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Oficio


MEMORANDO 
PARA:
Doctor(a) ______________________



Ordenador del Gasto  

DE:

JEFE/COORDINADOR(A) DE ___________________

ASUNTO:
Estudio previo de conveniencia y oportunidad para la suscripción de un convenio interinstitucional con _____ (señalar el nombre de la institución o entidad privada o sin ánimo de lucro).

De manera atenta le informo que es necesario adelantar los trámites con el fin de suscribir un convenio con ____________ (entidad o institución privada o sin ánimo de lucro), con el objeto de ______ (señalar brevemente el propósito del convenio a suscribir).
1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:

____________. (JUSTIFICACIÓN. Detallar la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación, mencionando la motivación de la contratación, su oportunidad, los antecedentes y todos los demás aspectos que fundamenten debidamente la contratación). 

2.- ESPECIFICACIONES DEL CONVENIO A CELEBRAR:
2.1.- Objeto: 

_______________. (Señalar el objeto del convenio de una manera clara y sencilla). 

2.2.- Alcance del objeto:
________________. (Identificar las especificaciones esenciales o técnicas y las características propias del bien o servicio - NO referir aquí las obligaciones de las partes). 

Mencionar y anexar los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad ó factibilidad, cuando sea necesario.

2.3.- Tipo de Convenio: 

Convenio Interinstitucional.
2.4.- Compromisos de las Partes 

2.4.1 Compromisos de la Entidad con la cual se suscribe el convenio

_________________. (Enlistar las obligaciones generales en primer lugar y las específicas relativas a la forma como se va a ejecutar el objeto, las actividades que deba desarrollar, el número y la periodicidad de los informes, obligaciones de dar, hacer, etc.).
2.4.2-. Compromisos de la Superintendencia 

_________________. (Enlistar las obligaciones generales y específicas).
2.5.- Lugar de ejecución del convenio 

________. (Establecer el lugar donde se va ejecutar el convenio). 

2.6.- Supervisión
La supervisión del convenio estará a cargo del Coordinador/Director/Asesor  del Grupo/Dirección/Oficina de _________. (Indicar el cargo del funcionario y el nombre del Grupo).
2.7.- Líder del Proceso
El liderazgo del proceso previo a la suscripción del convenio y la responsabilidad por su seguimiento, estará a cargo de__________ (Mencionar aquí el cargo y la dependencia o Grupo del líder).  
3.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CRITERIO DE APLICACIÓN. 

De conformidad con el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, “Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observación de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley”.
El convenio se suscribe con ____________ (nombre entidad privada) teniendo en cuenta que se trata de una entidad privada (sin ánimo de lucro) y sus _____________ (funciones, misión, objeto, etc.), contribuyen al cumplimiento de las funciones asignadas a la Superintendencia de Sociedades, dado que __________ (explicar debidamente  las razones o beneficios que se obtienen para las entidades estatales con la suscripción del convenio.) 

El párrafo que se indica a continuación aplica para los convenios a suscribirse con entidades educativas, que impliquen servicio social obligatorio o de prácticas académicas en las instalaciones de la Entidad.

Por otra parte, las actividades a desarrollar por los practicantes, se encuentran directamente relacionadas con la formación recibida por los estudiantes que realizarán el servicio social obligatorio – que realizarán la práctica académica.
4.- VALOR DEL CONVENIO 
El presente convenio no implica la destinación de recursos presupuestales para la Superintendencia de Sociedades.
En el caso que el convenio contemple recursos, se deberá indicar el porcentaje de aporte de cada una de las partes que suscribirán el convenio y el origen de la financiación.
Si la Superintendencia de Sociedades aportará recursos, se debe identificar en este aparte el número del certificado de disponibilidad presupuestal que ampara el aporte de la Entidad.
4.1. FORMA DE DESEMBOLSO (Este numeral se incluye en el caso que el convenio contemple recursos).
El valor que constituye el aporte de la Superintendencia de Sociedades, será desembolsado de la siguiente forma:

___ Indicar la forma como la Entidad realizará el desembolso (frente a compromisos, periodicidad, porcentajes, etc.).
El valor que constituye el aporte de la ________-, será desembolsado de la siguiente forma: (Si no se determina desembolso por parte de la otra Entidad, se debe suprimir este párrafo). 
5.- PLAZO DEL CONVENIO
El plazo de ejecución del convenio es de ____________. (Indicar en días calendario o hábiles, meses o años).
6.- DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN

(Junto al estudio de conveniencia se deberá adjuntar todos los documentos que se relacionan)
· Manifestación de interés en suscribir el convenio (de acuerdo con el formato publicado en Intranet) 
· Certificado de existencia y Representación Legal con fecha de expedición no superior a 30 días calendario a la fecha de radicación de los estudios con la documentación completa.

· Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

· Autorización del órgano societario, en caso de existir limitación del represente legal para suscribir contratos.

· Fotocopia del registro único Tributario-RUT (si la suscripción del convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad) 
· Certificaciones de experiencia (si la suscripción del convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad) 
· Las Entidades sin ánimo de lucro que estén obligadas por disposición legal a presentar declaración de ingresos y patrimonio o declaración de renta suministrarán además, copia de las correspondientes a los tres últimos años gravables, si es del caso (si la suscripción del convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad) 
· Certificación de cumplimiento con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y parafiscales expedida en los términos del artículo 50 de la ley 789 de 2002, del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 20 de la ley 1607 de 2012, suscrita por el representante legal o revisor fiscal si es el caso.

· Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación para la persona jurídica y para el representante legal.

· Certificado de consulta de antecedentes fiscales en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República, para la persona jurídica y para el representante legal.
· Certificado de consulta de antecedentes judiciales del representante legal (la consulta debe ser efectuada por la Entidad).
· Certificación bancaria (si la suscripción del convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad y el desembolso de recursos) 
7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS

Teniendo en cuenta la naturaleza del convenio y que la suscripción del mismo no compromete recursos presupuestales de la Entidad, no se considera necesaria la exigencia de garantías.
(No obstante, si se considera necesario exigir garantías, se determinarán los amparos y las cuantías, de acuerdo con la información que se incluye en los modelos de estudio previo de conveniencia y oportunidad para otras contrataciones).

Si el convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad, debe contemplarse la constitución de garantías, por lo cual se señala lo siguiente:
Teniendo en cuenta la naturaleza del convenio, se considera necesaria la exigencia de garantía con los siguientes amparos: (En caso de no ser necesarios todos los amparos, excluir los que no se exigirán.  Los dos primeros son indispensables.)

	 
	Amparo
	Valor asegurado
	Tiempo asegurado

	1
	Cumplimiento
	10% del valor del contrato 
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más

	2
	Buen manejo y correcta inversión de los recursos 
	10% del valor del contrato
	El plazo del contrato y XX (0) XX más (precisar de acuerdo con el objeto del convenio)

	3
	Calidad del servicio
	10% del valor del contrato
	El plazo del contrato y cuatro (4) meses más

	4
	Salarios, Prestaciones Sociales
	5% del valor del contrato
	El plazo del contrato y tres (3) años mas

	5
	Otro. ¿Cuál? ___________
	
	


(El porcentaje del valor asegurado puede aumentarse, de acuerdo con los riesgos aplicables).

Cordialmente,
_______________ 

(Nombre del Coordinador/o Jefe)
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